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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2021-0143 
 
Se acepta la renuncia del poder presentada por el Dr. JUAN PABLO DIAZ 
FORERO, como apoderado de la subrogataria Fondo Nacional de Garantías, 
de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, debido al estado actual del proceso, remítase inmediatamente el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de esta ciudad para 
lo de su cargo, conforme a lo normado en el inciso 1° del artículo 8° del 
Acuerdo PSAA-139984 de 5 de septiembre de 2013, proferido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.1 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 

 
1 Que estatuye: “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean  
necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, 
inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas” (Sub. y Negrillas Intencionales) 
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